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RESOLUCIÓN PRL 

GILSERTO SOVOA MONTALVO 
SUPERINTLEDERTE Ed COMPASIAS, LHCARGADO HEDIANTE Ri 
2oLOCTOS U“ADH-94933, DE 19 Lx PEBRERO DE 1954, OL 
LA SEÑORA SUPERINTENDENTE 

CONSIDERANDO 3 

QUE el 13 de diclenbre de 1383 9% iu Otorgado ante el 
Notario (minto del cantón oúuito la escritura ¡Ébnlica de 
constitación de *SANCHO ARTAS C. LTDA.” 

007 la señora eatriz Mrdaa es Sarco, con el patruci- 
nio del ¿doctor Carlos Sufrez Fuenli, ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres covías certificadas Zu lá mísia; 

QUE la referida escrítura pública guarda conformidad 
con el Informe *28C-DIA-1IL-24092 y Memoranio NX *"SC-DIA-IL- 
098, de % ús febrero de 1984, cuítidos por el ispartáamento 
de Inspección y Análisis de esta Institución; 

QUE el Departanento Jurídico reodíania aenoraúdo 3"DJ- 
KL-44-089, ae 14 áe febrero de 194, ha emitido informe fa- 
vorable para contínuaciól trámite, una vez que consícera que 
se sa dado cuarlimianto a log requisitos le,yules respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que lo confiere la Ley, 

RESOELVS: 

AXFICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución ¿de “3ASCIUO ARIAS 
C. LEFDA. *, con domicilio en Ouito, von un capital eocíial de 
5/.8'*000.060,00 (OCHO EHILLO%ES DE SOCRES), Jinídido en 6.006 
participaciones de 8/.1.000,00 (UN MIL SUCEEIS) caóúd una, de 
conformiéad con los tefminos constantes úe la referida escrí- 
tura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la ¿indicada 
escritura pública se publique, por una vaz, en uno úe los 
álarios de mayor circulación en Cuito. Un ejemplar de la pu- 
blicación deberá entregarse a este Despacho. 

ABTICULO TERCERO.- DISPONER que el sotario Quinto del cantón 
o tome nota al marcen 2 la unatriz des la escritura públi- 

ca que se aprueba, el contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotacíón. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador de la Propia- 
el cantón Culto inscrita la transferencia de dominio que 

realiza el socio señor Josá Fedro Luís Sancho Rivadeneira, an 
favor úe “SABCHO ARIAS C. LTDA.*, del iumueble, constante en 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y Siente razón de esta inscripción.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONTE que el Tegístrador Mercantil 
cantón Quito: a) ínscriba la referida escritura páblí- 

<a junio con la presente Resolución; y. ») cumpla las úe- 
ás prosciigciones contenidas en la ley de Registro y en 
el artículo 32 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, Vuelva el axpellente. 

perontendencía 
COMUNICUPERe" DADA y firmada en la S£u- 

co Conpalfar, ca Culto, a 15 FEB 1984 
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ora Clilbaerto svos *outalvo 
SUPERIUTESDATTE DE COMBASTIAS, 

HCARGADO » 
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